
01-101 No proporcionar información o documentos solicitados por la
autoridad municipal. 350,00

01-102
Proporcionar y/o presentar información, documentos
falsificados o adulterados al: Funcionario y/o Inspector
Municipal y/o Policía Administrativa

700,00

01-103 Obstaculizar las inspecciones oculares o negarse al control
Municipal 350,00

01-104 Destruir documentos o comunicaciones remitidas por
autoridad municipal 700,00

01-105 Agredir física o verbalmente al funcionario, inspector o
trabajador municipal, en el ejercicio de sus funciones. 1.050,00

01-106 Realizar la rotura de cualquier precinto o cedulón de medida
correctiva. 2.500,00

01-107 Señalar información falsa al presentar la queja o denuncia 350,00

01-108 Portar algún distintivo, chaleco o uniforme con logo de la
Municipalidad de Jesus Maria sin autorización Municipal. 500,00 Decomiso

01-109 Reincidir en la infracción sancionada 100%SMO Clausura Definitiva
01-110 Persistir en la infracción sancionada 100%SMO Clausura Definitiva

01-111 No acatar, obstaculizar o impedir la ejecución de la orden de
decomiso 8.000,00

01-112 No acatar, obstaculizar o impedir la ejecución de la orden de
retención 2.500,00

01-113 No acatar, obstaculizar o impedir la ejecución de la orden de 
retiro 2.500,00

01-114 No acatar, obstaculizar o impedir la ejecución de la orden de 
suspensión de evento

8.000,00

01-115 No acatar, obstaculizar o impedir la ejecución de la orden de
clausura 2.500,00 Clausura Definitiva

01-116 No acatar, obstaculizar o impedir la ejecución de la orden de
demolición 8.000,00

01-117 No acatar, obstaculizar o impedir la ejecución de la orden de
paralización de obra 8.000,00

01-118 No acatar, obstaculizar o impedir la ejecución de la orden de
ejecución de obra 8.000,00

01-119 No acatar, obstaculizar o impedir la ejecución de la orden de
internamiento temporal de vehículo

2.000,00

01-120 No acatar, obstaculizar o impedir la ejecución de la orden de
internamiento temporal de animales

1.000,00

01-121 No cumplir con los compromisos asumidos en el Acta de
Conciliación suscrito

2.000,00

Abrir el establecimiento sin contar con la licencia de
funcionamiento u operar con Licencia de Funcionamiento
vencida: 
 - Bodegas, stand y comercios menores 500,00 Clausura Definitiva

- Centros comerciales, supermercados, discotecas,
tragamonedas, colegios, academias, universidades y demás
usos

3500,00 Clausura Definitiva

CUADRO DE INFRACCIONES, SANCIONES Y MEDIDAS CORRECTIVAS

Medidas Correctivas
Multa     

(Nuevo 
Soles)

GENERALES

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y DEFENSA CIVIL

02-201

Código INFRACCIONES 



02-202 Cambiar o ampliar el giro autorizado en la Licencia de
Funcionamiento 2000,00 Clausura Definitiva 

02-203 Ampliar el área autorizada en la Licencia de Funcionamiento 1000,00 Clausura temporal hasta 
subsanar la infracción

02-204 No exhibir en lugar visible original de la Licencia de
Funcionamiento 150,00 Ejecución de obra (exhibir la 

licencia original)
Carecer del Certificado de Defensa Civil u operar con
Certificado vencido para:

 - Bodegas, stand y comercios menores 150,00 Clausura temporal hasta 
subsanar la infracción

- Centros comerciales, supermercados, discotecas,
tragamonedas, colegios, academias, universidades y demás
usos

2500,00
Clausura temporal hasta 

subsanar la infracción

02-206 Ocupar y/o usar el retiro Municipal para fines comerciales sin
autorización municipal 150,00 Retiro 

02-207 Colocar sombrillas y otros en áreas de dominio público 500,00 Retiro
02-208 No comunicar el cese de actividades 150,00

02-209 Operar establecimientos excediendo el horario autorizado. 500,00 Clausura Temporal por 3 días

02-210 Carecer de ducto de ventilación y/o extractor de aire en los
servicios higiénicos 150,00 Clausura temporal hasta 

subsanar la infracción

02-211 No cumplir con las medidas de seguridad en
establecimientos comerciales 1500,00 Clausura temporal hasta 

subsanar la infracción

02-212 Tener en mal estado el sistema contra incendio en los
edificios, quintas o locales comerciales 1500,00 Clausura temporal hasta 

subsanar la infracción.

02-213 Alterar o adulterar el Certificado de Autorización Municipal de
Funcionamiento. 8000,00 Clausura Definitiva

02-214
Por tener Interruptor o llaves eléctricas sin caja y/o gabinete
de protección metálica de los tableros y subtableros
eléctricos

150,00

Ejecución de obra 
(acondicionar las cajas de 

seguridad de las llaves 
eléctricas)

02-215
Obstaculizar señalización de seguridad y/o no ubicarlos a
1.80 mas. del suelo, evitando que desde cualquier punto del
establecimiento se visualice.

150,00 Clausura temporal hasta 
subsanar la infracción.

02-216
No instalar equipos de luces de emergencia (de encendido
automático) a batería, de tal forma que den cobertura a las
rutas de evacuación, salidas de escape y áreas de servicio.

350,00 Clausura temporal hasta 
subsanar la infracción/ Retiro

02-217

No contar con el plan de evacuación y/o esquema de
defensa civil para casos de emergencia en centros
comerciales, supermercados, discotecas, tragamonedas,
construcciones de edificio y demás usos de dicha magnitud

1500,00 Clausura temporal hasta 
subsanar la infracción

02-218 Obstruir las vías de escape en instituciones públicas,
establecimientos comerciales, industriales y/o de servicios. 500,00 Retiro

02-219 Tener balón(es) con gas expuesto(s) en lugares prohibidos
y/o sin la debida ventilación (cerca de calor y fuego). 3500,00  Retiro

02-220 No contar con extintor o por contar con extintor con la fecha
vencida de mantenimiento y recarga. 500,00 Ejecución de obra (recargar el 

extintor)

02-221 No contar con el botiquín de primeros auxilios o que este no
cuente con los medicamentos básicos. 150,00 Ejecución de obra (instalar 

botiquín)
No exhibir carteles especificando la capacidad del local

02-222  - Bodegas, stand y comercios menores 150,00 Ejecución de obra (exhibir el 
letrero de capacidad del local)

- Centros comerciales, supermercados, discotecas,
tragamonedas, colegios, academias, universidades y demás
usos

350,00 Ejecución de obra (exhibir el 
letrero de capacidad del local)

02-205



Permitir el ingreso de personas que sobrepasen la capacidad
del local que figure en el certificado de defensa civil

 - Bodegas, stand y comercios menores 500,00 Clausura temporal 05 días
- Centros comerciales, supermercados, discotecas,

tragamonedas, colegios, academias, universidades y demás
usos

3500,00 Clausura temporal 05 días

02-224
No empadronar al establecimientos que brindan el servicio
de alquiler de cabinas públicas de Internet, en el registro de
la municipalidad.

150,00

02-225

Permitir el ingreso a menores de edad con uniforme escolar
y en horario escolar a establecimientos donde funcionan
aparatos mecánicos y/o electrónicos de esparcimiento,
juegos de video e  Internet.

2000,00 Clausura temporal por 5  días

02-226

No contar con zonas exclusivas para niños o menores de
edad, ubicadas en lugares adecuados y visibles bajo la
supervisión del propietario o administrador en los
establecimientos que brindan el servicio de alquiler de
cabinas públicas de internet.

2000,00 Clausura Temporal por 5 días

02-227

No implementen mecanismos de seguridad en las máquinas
destinadas para niños o menores de edad, que limiten el
acceso a páginas y/o portales de contenido pornográfico en
los establecimientos que brindan servicio de alquiler de
cabinas públicas de Internet.

2500,00 Clausura Temporal 05 días

02-228

No instalar carteles o letreros indicando la prohibición al
acceso de páginas con contenido pornográfico y/o violento a
los menores de edad, en los establecimientos que brindan el
servicio de alquiler de cabinas públicas de Internet.

500,00 Clausura temporal 03 días

02-229
Permitir que menores de edad permanezcan en los
establecimientos de Internet después de las 23:00 horas sin
contar con la presencia de una persona adulta

2000,00 Clausura temporal 05 días

02-230 Por incurrir el titular del establecimiento comercial, industrial 
o de servicios, en prácticas discriminatorias.

Primera vez: 1700,00 Clausura temporal por 7 días
Segunda vez: 3500,00 Clausura temporal por 30 días.
Tercera vez: 10000,00 Clausura definitiva y consecuente 

revocatoria de la licencia de 
funcionamiento.

02-231 Por no colocar el cartel a que se refiere el artículo 5 de la 
Ordenanza  Nº 285-MDJM (antidiscriminación).

350,00

02-232

Por colocar carteles, anuncios u otros elementos de 
publicidad en los establecimientos abiertos al público o 

dentro del ámbito jurisdiccional del distrito de Jesús María, 
que consignen frases discriminatorias. 

3500,00 Retiro y/o retención del anuncio 

o medio empleado.

03-301 Construir sin Licencia Municipal. 10 % V.O. Paralización de Obra / 
Demolición

03-302 Ejecutar obras de ampliación y/o remodelación sin Licencia
Municipal. 10 % V.O. Paralización de Obra / 

Demolición

03-303
Construir sin cumplir con las especificaciones técnicas del
proyecto aprobado y/o de manera distinta al proyecto
aprobado.

10 % V.O. Paralización de Obra 
/Demolición

03-304
Construir mayor área que la autorizada en la Licencia de
Obra Municipal y que no cumpla con los parámetros
urbanísticos de edificación.

10 % V.O. Paralización de Obra 
/Demolición

LICENCIA DE OBRA

02-223



03-305 Construir en áreas comunes sin autorización municipal 3500,00 Paralización de 
obra/Demolición

03-306
Construir en retiro municipal, jardines de aislamiento o dentro
de los limites de propiedad de terceros, sin autorización
municipal

3500,00 Paralización de 
obra/Demolición

03-307 Construir en la vía publica y/o áreas de dominio publico sin
autorización  municipal 8000,00 Paralización de 

obra/Demolición

03-308 Construir rompemuelles, gibas u otros obstáculos en la vía
pública sin autorización municipal 3500,00 Retiro y/o demolición

03-309
Construir rampas de ingreso y/o huellas a estacionamientos
de los predios sobre las pistas, veredas o bermas sin
autorización municipal

500,00 Demolición/ejecución de obra

03-310 Realizar obras de acondicionamiento y/o refacción sin
comunicar a la municipalidad 500,00 Paralización de obra

03-311 Realizar trabajos de demolición sin Licencia municipal. 3500,00 Paralización de obra

03-312 Realizar trabajos de excavación (movimientos de tierra) sin
Licencia Municipal. 3500,00 Paralización de Obra 

03-313

Realizar excavaciones sin contar con el estudio de mecánica
de suelos cuando la profundidad de la excavación sea mayor
a 2 mts y/o el proyecto de obra aprobado supere los 500mt2
y/o el proyecto de obra aprobado sea de cuatro pisos a mas

8000,00 Paralización de la 
obra/Ejecución de obra

03-314 Realizar los trabajos de cimentación de manera diferente al
estudio de mecánica de suelos. 8000,00 Paralización de la 

obra/Ejecución de obra

03-315 Realizar trabajos de calzadura afectando propiedades
colindantes y/o vía publica. 8000,00 Paralización de la 

obra/Ejecución de obra

03-316 Realizar construcciones provisionales y/o precarias sin
autorización municipal. 500,00 Demolición / Retiro

03-317
Realizar conexiones clandestinas de redes públicas
eléctricas y/o agua-desague hacia el predio (por cada
conexión)

500,00 Retiro

03-318
Realizar trabajos en áreas de dominio público sin contar con
la autorización municipal (multa por cada tramo menor o
igual a 100 ml)

3500,00 Paralización y/o ejecución de 
obra

03-319
Realizar obras de construcción y/o demolición sin las
medidas de seguridad o sin las medidas de seguridad
adecuadas 

8000,00 Paralización de la Obra

03-320 Realizar obras en áreas de dominio público sin la medida de
seguridad o sin las medidas de seguridad adecuadas 3500,00 Ejecución de Obra (instalar las 

medidas de seguridad)

03-321
Realizar obras de construcción Instalando o usando uno o
más elementos de seguridad variando la ubicación señalada
en la autorización.

3500,00
Ejecución de obra (instalar las 
medidas de seguridad en los 

lugares autorizados)

03-322
No contar con ambientes adecuados para el descanso físico
y el consumo de alimentos dentro de los predios en
construcción.

1500,00

03-323

Reparar y/o restituir deficientemente las áreas públicas o 
ejecutar deficientemente las obras en areas publicas. 
Personas Naturales:                                                                  
Personas Jurídicas:

1200.00      
2500.00

Ejecución de obra

03-324
Realizar obras en horarios no autorizados (horarios no
autorizados : Lunes a Sábado de 18.00 a 07.00 horas y
Domingos y Feriados todo el día)

3500,00 Paralización de Obra

03-325 Ocupar áreas comunes, retiro municipal, jardines de
aislamiento o vía publica sin autorización municipal. 500,00 Retiro

03-326 Abrir y/o tapiar puertas y ventanas sin Licencia Municipal
(multa por cada puerta o ventana). 500,00 Paralización de Obra 

/Ejecución de obra

03-327 Instalar antenas retransmisoras de ondas electromagnéticas
de cualquier tipo sin Licencia municipal 17000,00 Paralización de obra/ 

Demolición y/o retiro



03-328 Instalar antenas retransmisoras de ondas electromagnéticas
en forma diferente a la autorizada.  7000,00 Paralización de obra/ 

demolición y/o retiro

03-329 Instalar o retirar postes, tendido de redes, cámaras, buzones,
sin autorización municipal (por cada elemento) 3500,00 Paralización de obra/ 

demolición y/o retiro

03-330 Instalar o retirar mobiliario urbano, sin autorización municipal
(por cada elemento) 500,00 Retiro/ ejecución de obra

03-331
Instalar rejas, plumillas de seguridad, parantes, dispositivos
mecanicos de parqueo y/o tranqueras en áreas de dominio
público sin autorización municipal

7000,00 Retiro

03-332 Cercar en forma inadecuada o conservar en mal estado el
cerco de terrenos sin construir.   150,00 Ejecución de obra.

03-333 No cercar terrenos sin construir. 500,00 Ejecución de obra.

03-334 No tarrajear y/o incumplir con el acabado de la fachada
frontal, lateral y/o posterior de la edificación 500,00 Ejecución de obra.

03-335
No acatar las disposiciones sobre colores de fachada y
tratamiento exterior de las mismas y/o no pintarla fachada
del inmueble.

150,00 Ejecución de obra

03-336
No colocar señalizaciones preventivas y/o informativas
durante la ejecución de trabajos en la vía pública o
abandonar las señalizaciones despues de ejecutar las obras 

3500,00 Paralización de Obra

03-337 No reponer las señales de tránsito en la vía pública después
de la ejecución de las obras 3500,00 Ejecución de obra

03-338 Abandonar la obra 8000,00 Ejecución de Obra

03-339
Dañar, modificar, alterar, deteriorar, demoler inmuebles
declarados por el Instituto Nacional de la Cultura como
patrimonio cultural o monumental

3500,00 Paralización, Demolición y/o 
Ejecución de Obra

03-340 Dañar o destruir el mobiliario urbano ubicado en las áreas de
dominio público (por cada elemento) 500,00 Ejecución de Obra

03-341 Dañar o destruir las pistas de circulación de vehículos (por
mt.2) 150,00 Ejecución de obra

03-342 Dañar, destruir y/o encementar jardines y áreas de uso
público. 3500,00 Ejecución de Obra

03-343 Dañar o deteriorar la señalización vial del distrito 500,00 Ejecución de Obra

03-344 Colocar cables u otros elementos antirreglamentarios
adosados a fachadas o cruzando vías 500,00 Retiro

03-345
Colocar en forma inadecuada o deficiente señalizaciones
preventivas y/o informativas durante la ejecución de trabajos
en la vía pública

3500,00 Paralización de Obra

Por depositar materiales de construcción en vía pública sin 
autorización municipal
- Por edificación nueva y/o ampliación y/o remodelación y/o 
demolición

3500,00 Retiro / Paralización de obra

 - Por refacción y/o acondicionamiento 2000,00 Retiro

03-347 Alterar u obstaculizar la circulación peatonal y/o vehicular en
la vía pública, sin autorización municipal 500,00 Ejecución de Obra

03-348

Realizar obras de infraestructura en red para servicios
públicos u obras públicas de infraestructura pública (agua,
alcantarillado, electricidad, gas natural y telecomunicaciones)
sin comunicar y/o sin autorización

1 % V.O.,
no menor
del 100%
del 
Derecho 
correspond
iente.

Paralización de la Obra

03-349 No terminar las obras en la vía pública en el plazo de
ejecución establecido 3500,00 Ejecución de Obra 

Causar aniegos en la vía pública, jardines de aislamiento,
veredas y/o pistas o verter aguas servidas, sucias y/o
contaminadas en areas verdes publicasy/o via publica del
distrito.

03-346

 



   -  Casa Habitación 500,00
Ejecución de obra 

(limpieza/reparación de la capa 
asfáltica)

   -  Empresas 2500,00
Ejecución de obra 

(limpieza/reparación de la capa 
asfáltica)

03-351 Ocasionar daños por filtraciones que afecten propiedad de
terceros o áreas comunes 500,00 Ejecución de obra (reparacion 

del daño)

03-352 Mantener construcciones ruinosas o en peligro de colapso 2000,00 Demolición

03-353 No comunicar a la Municipalidad las etapas de la obra o de
acuerdo a programación 500,00

03-354 No exhibir en lugar visible la autorización de construcción 150,00

03-355 No presentar en obra la autorización para efectuar trabajos
en la vía pública 500,00

03-356 No subsanar las cargas u observaciones de la edificación. 3500,00 Paralización de 
obra/Demolición

03-357 Reiniciar la obra sin haber levantado las observaciones de la
Comisión Técnica Calificadora de Proyectos 3500,00 Paralización de obra

03-358 No solicitar la conformidad de obra, pasados 30 días de
ejecutada la misma 150,00

03-359 Usar indebidamente numeración asignada 150,00

03-360 No contar con el certificado de finalización de obra concluida
la obra 500,00

03-361 No encontrarse presente el ingeniero residente de la obra 8000,00 Paralización de la obra

03-362 No reponer y/o asegurar las tapas de buzón en un plazo
mayor a 72 horas de ejecutada la obra y/o reparación. 1500,00

03-363
No cumplir con las áreas mínimas por alumno (1.40mt2) y
capacidad máxima (40 alumnos) en las aulas o salas de
clase en los establecimientos universitarios.

2500,00 Clausura temporal hasta 
subsanar la infracción

03-364
No cumplir con la altura promedio libre entre piso y techo
(3.5mt2) en las aulas o salas de clase en los
establecimientos Universitarios.

2500,00 Clausura temporal hasta 
subsanar la infracción

03-365

No contar con Laboratorios de ciencias, de computo e
informática y/o talleres con las dimensiones establecidas en
el articulo 9o numerales 9.3, 9.4 y 9.5 de la Ordenanza No
1119-MML, en los establecimientos Universitarios.

2500,00 Clausura temporal hasta 
subsanar la infracción

03-366

No contar con el acceso directo a una calle o espacio
publico, directo e independiente para los alumnos y personal
docente y administrativo en los establecimientos
Universitarios.

2500,00 Clausura temporal hasta 
subsanar la infracción

03-367
No contar con el acceso directo a una calle o espacio
publico, directo e independiente para las bicicletas en los
establecimientos Universitarios.

2500,00 Clausura temporal hasta 
subsanar la infracción

03-368
No contar con el acceso directo a una calle o espacio
publico, directo e independiente para vehículos en los
establecimientos universitarios.

2500,00 Clausura temporal hasta 
subsanar la infracción

03-369
No cumplir con las especificaciones técnicas respecto a las
escaleras en los establecimientos universitarios (Articulo 11o
de la Ordenanza No 1119-MML)

2500,00 Clausura temporal hasta 
subsanar la infracción

03-370
No cumplir con las especificaciones técnicas respecto a las
puertas en los establecimientos universitarios (Articulo 12o
de la Ordenanza No 1119-MML).

2500,00 Clausura temporal hasta 
subsanar la infracción

03-350



03-371

No cumplir con las especificaciones técnicas respecto a la
eliminación de barreras arquitectónicas para personas con
discapacidad en los establecimientos universitarios (Articulo
17o de la Ordenanza No 1119-MML).

2500,00 Clausura temporal hasta 
subsanar la infracción

03-372

No cumplir con las especificaciones técnicas de 
construcción, acondicionamiento y funcionamiento de la 
infraestructura universitaria para la provincia de lima 
establecido en la Ordenanza no 1119-MML

2500,00 Clausura temporal hasta 
subsanar la infracción

Por depositar desmonte, proveniente de obras, en vía 
pública sin autorización municipal

03-373 - Por edificación nueva y/o ampliación y/o remodelación y/o 
demolición

5250,00
Retiro / Paralización de Obra

- Por refacción y/o acondicionamiento 3500,00 Retiro

03-373 Por no instalar el cobertor para edificaciones u obras 
paralizadas o en estado de abandono 

3500,00 Ejecución de Obra

03-374

Los que habiendo comunicado a la Municipalidad la carga y 

descarga de materiales, no cumplen con el trasladado de los 

materiales de construcción descargados al interior del predio 

dentro del horario de ejecución de obra

2000,00

Retiro / Paralización de Obra

03-374 Por instalar el cobertor con características y/o materiales no 
autorizados

2800,00 Retiro y Ejecución de Obra

03-375 Por tener el cobertor en mal estado de conservación 2800,00 Ejecución de Obra

03-376

Por realizar obras de Refacción y/o Acondicionamiento en 
casas-habitaciones o bodegas, stands o comercios menores, 
sin observar las medidas de seguridad. 2000,00

Paralización de Obra

04-401 Instalar elementos de publicidad exterior sin autorización
municipal (por metro cuadrado o fracción) 100,00 Retiro 

04-402 Instalar elementos de publicidad exterior en forma distinta a
la autorizada (por cada elemento). 500,00 Retiro 

04-403 Pintar directamente publicidad comercial sobre la fachada o
puertas de ingreso 500,00 Retiro / Ejecución de obra

04-404 Mantener en mal estado los elementos de publicidad exterior 500,00 Retiro / Ejecución de obra

04-405 Instalar elementos de publicidad exterior sin las medidas de
seguridad que correspondan. 500,00 Retiro

04-406 Instalar banderolas con publicidad comercial en áreas de
dominio público y/o fachada de inmueble (por banderola). 150,00 Retiro

04-407 Instalar toldos sin autorización municipal 150,00 Retiro
04-408 Distribuir volantes en área de dominio público 150,00 Decomiso

04-409 Pegar afiches y/o propaganda u otros similares en los
predios o áreas de dominio público sin autorización municipal 150,00 Retiro / Ejecución de obra 

(limpieza, pintado)

04-410

Realizar pintas y/o graffitis en la paredes o muros de
inmuebles, monumentos, árboles, mobiliario urbano,
vehículos estacionados y/o cualquier otro bien público o
privado del distrito de Jesús María, sin autorización
municipal.

1000,00 Ejecución de obra (limpieza, 
pintado)

04-411 No retirar propaganda electoral, finalizado el proceso
electoral en el plazo establecido 3500,00 Retiro

04-412 Efectuar propaganda electoral en las áreas públicas
declaradas zonas rígidas. 500,00 Retiro

04-413
Efectuar pintas, destruir o deteriorar la propaganda electoral
colocada por un candidato, organización o agrupación
política.

500,00 Retención

ANUNCIOS Y PUBLICIDAD



05-501 Talar o extraer especies forestales sin Autorización Municipal
(Por cada especie) 2500,00 Reparación Ambiental 

05-502 Podar especies forestales sin Autorización Municipal 500,00 Ejecución de obra (limpieza)

05-503 Arrojar sustancias tóxicas a las especies forestales, arbustos
y/o vegetacion en areas verdes de uso publico 500,00 Ejecución de obra (limpieza)

05-504

Adherir, clavar, pegar, sujetar u otra acción similar
elementos extraños a las especies forestales o
vegetación existentes en la Áreas Verdes de Uso
Público.

500.00 Retiro 

05-505 Quemar y/o producir fogatas de especies forestales,
arbustos y/o vegetacion en espacios publicos del distrito 500,00 Ejecución de obra (limpieza)

05-506

Arrojar desechos, desmonte, maleza y/o basura en la vía
pública y/o áreas verdes o arrojar animales muertos y/o
enterrarlos en las áreas verdes publicas y/o terrenos sin
construir.

500,00 Ejecución de obra (limpieza)

05-507 Quemar desechos, basura, desmonte y/o poda de jardines a
la vía pública. 500,00 Ejecución de obra (limpieza)

05-508 Obstaculizar la labor del personal encargado del
mantenimiento de áreas verdes. 500.00

05-509 Destruir, clausurar o desviar los canales de regadío. 1,500.00 Ejecución de obra

05-509A Tener cercos de arbustos y/o plantas en jardines de
aislamiento o bermas con mas de 0.5cmts de altura. 500.00 Retiro

05-510 Sustraer césped, flores, plantas y arboles de jardines
públicos. 500.00 Reparación Ambiental 

05-511

Realizar actividades en áreas verdes de uso publico que
impliquen riesgos para su conservación, o que afecten la
vegetacion existente, o que puedan inutlizar parte de una
especie forestal o afectar su crecimiento, asi como del
mobiliario y los elementos decorativos que la integran
(quemas, fogatas, recreación activa, estacionamiento de
vehículos, aplicacion de tóxicos u otros similiares 

500.00 Reparación Ambiental 

05-512
Depositar los residuos sólidos en la vía pública fuera del
horario autorizado (horario autorizado: De 8:00pm a
11:00pm)
Casa habitación 150,00 Ejecución de obra (limpieza)
Comercio, industria, servicios y demás usos 500,00

05-513 Depositar los residuos sólidos fuera de los lugares señalados
para tal fin. 150,00 Ejecución de obra (limpieza)

05-514
Almacenar, tratar y/o transportar residuos sólidos de
cualquier naturaleza sin autorización o sin cumplir las
normas sanitarias

150,00 Ejecución de obra (limpieza)

05-515 Realizar recolección de residuos sólidos de cualquier origen
o naturaleza en la vía pública. 150,00 Retención

05-516 No limpiar el techo, fachada y/o vereda del inmueble
Casa habitación 150,00 Ejecución de obra (limpieza)
Comercio, industria, servicios y demás usos 500,00 Ejecución de obra (limpieza)

05-517

Tender o colgar ropa/cortinas/alfombras y similares en
ventanas, balcones o fachadas de edificios e inmuebles en
general y/o colocar tendederos/palos/cordeles o cualquier
otro artefacto/aparato o dispositivo en azoteas, techos y/o
áreas comunes que no cumplan con la infraestructura
adecuada.

350,00

MEDIO AMBIENTE Y ORNATO



05-518

Exceder los siguientes niveles máximos permisibles de
ruidos: a) En zonificación residencial, Más de 60 dBA en
horario de 07.01 horas a 22.00 horas y Más 50 dBA de 22.01
horas a 07.00 horas, b) En zonificación comercial, Más de 70
dBA en horario de 07.01 horas a 22.00 horas y, Más 60 dBA
de 22.01 horas a 07.00 hora

Provenientes de Casa Habitación 700,00
Suspensión de 

evento/paralización de obra

Provenientes de Bodegas, stand y comercios menores
2000,00

Clausura temporal de 5 días/ 
suspensión de 

evento/paralización de obra

Provenientes de Centros comerciales, supermercados,
discotecas,   tragamonedas y demás usos

3500,00

Clausura temporal de 10 días/ 
Suspensión de evento/ 

paralización de obra/Ejecución 
de obra (acondicionamiento 

acústico).

05-519

Exceder los siguientes niveles máximos permisibles de
ruidos generados en zonas circundantes de hasta 100
metros lineales a centros hospitalarios en general: a) De
más de 50 dBA en horario de 07.01 horas a 22.00 horas, y b)
Más 40 dBA de 22.01 horas a 07.00 horas

  

Provenientes de Casa Habitación 900,00 Suspensión de 
evento/paralización de obra

Provenientes de Bodegas, stand y comercios menores 2500,00
Clausura temporal de 07 días/ 

suspensión de evento/ 
paralización de obra

Provenientes de Centros comerciales, supermercados,
discotecas,   tragamonedas y demás usos 4000,00

Clausura temporal de 15 días y 
ejecución de obra 

(acondicionamiento acústico)

05-520 Perturbar la tranquilidad de los vecinos utilizando el equipo
de sonido del vehículo o realizar perifoneo en el vehículo 150,00 Retención / Internamiento 

temporal de vehículo

05-521 Instalar megáfonos, bocinas, parlantes, amplificadores de
sonido hacia y/o en la vía pública sin autorización municipal. 500,00 Retención/ clausura temporal 

por 5 días

05-521A Carecer de campana extractora y/o ducto, chimenea en
locales comerciales o mantenerlos inoperativos 150,00 Clausura Temporal 5 días

05-522 Utilizar gases tóxicos y nocivos para la salud 2000,00
Clausura temporal hasta 

subsanar la 
infracción/Decomiso

05-523 Conducir vehículos motorizados (auto, moto, etc) sin tubo de
escape. 150,00 Internamiento temporal del 

vehículo

05-524 Expeler gases tóxicos provenientes de fuentes fijas. 500,00 Clausura temporal hasta 
subsanar la infracción

05-525 Expeler gases contaminantes o humos que sobrepasen los
límites permisibles 2000,00 Clausura temporal hasta 

subsanar la infracción

05-526
Expeler gases contaminantes o tóxicos provenientes de
fuentes móviles que excedan los límites máximos
permisibles:

  - Provenientes de Automóviles y otros. 150,00 Internamiento temporal del 
vehículo

- Provenientes de Combis, camionetas y similares (hasta 12
personas). 350,00 Internamiento temporal del 

vehículo
- Provenientes de Camiones, ómnibus y microbuses y

similares (más de 12 personas). 500,00 Internamiento temporal del 
vehículo

 



05-527
Negarse a la medición o control de emanaciones tóxicas o
contaminantes provenientes de fuentes móviles o fuentes
fijas.

500,00 Internamiento temporal del 
vehículo

05-528
No izar la bandera nacional en fechas y oportunidades
señaladas por la autoridad competente o no retirarla pasadas
las fechas señaladas .

150,00 Ejecución de obra (Izar la 
bandera)

05-529 Izar la bandera de manera inadecuada, en mal estado y/o
deteriorada. 150,00 Ejecución de obra (Izar la 

bandera de manera adecuada)

05-530
Por no colocar el cerco de aislamiento y/o protección para 
los árboles o que estos no respeten la distancia de 0.30 m 
desde el borde del árbol

1750,00  
(por 

unidad)
Ejecución de Obra

05-531 Usar el claxon o bocina para llamar pasajeros o acelerar el 
tránsito

350,00

05-532

Realizar actividades sociales en salones de baile, 

discotecas, pubs, restaurantes, chifas, pollerías y locales 

sociales que carezcan de acondicionamiento acústico.

3500,00 Clausura temporal hasta 
subsanar la infraccion

05-533
Causar, mediante alarmas en vehículos o inmuebles, ruidos 
por un tiempo superior a cinco minutos (05’), de manera 
continuada o intermitentemente.
a) De 22:01 a 06:59 horas 350,00 Retiro de vehículo 
b) De 07:00 a 22:00 horas. 175,00 de la vía pública

06-601
Carecer de campana extractora o ductos hacia el exterior en
la elaboración, fabricación o comercialización de productos
alimenticios.

500,00 Ejecución de obra (Instalar 
campana extractora)

06-602

No tener chimenea o tenerla en una altura menor a tres
metros desde el piso, en aquellos establecimientos que
evacuan humos por la elaboración, fabricación o
comercialización de productos alimenticios.

500,00
Ejecución de obra (Instalar 

chimenea con la altura 
adecuada)

06-603 Ocupar áreas de dominio público con fines comerciales 500,00 Retiro y/o decomiso

06-604
Permitir el propietario y/o conductor de establecimiento
comerciales que se altere el orden público mediante el
ofrecimiento de un bien o servicio en la vía pública

350,00 Clausura temporal por 5 días

06-605
Exhibir cualquier tipo de mercaderías, vitrinas y mobiliario en
áreas de circulación o de acceso a los establecimientos
comerciales, galerías y/o similares

200,00 Retiro

06-606

Autorizar, el propietario o poseedor, el lavado de su vehículo
en las zonas de vía pública, establecidas mediante
Resolución de Alcaldía Nº 107-2008, por cuidadores de
vehículos, autorizados o no; así como proporcionar insumos
para la limpieza y/o suministros de agua para las referidas
actividades.

250,00

Realizar carga y descarga de mercadería de vehículos a
establecimientos fuera del horario establecido o en zonas
prohibidas para dicha actividad

 - Mercados de Abastos particulares 700,00 Clausura temporal por 3 días

 - Minimarket, Bodegas y otros comercios pequeños 350,00 Clausura temporal por 3 días

 - Hipermercados, Supermercados y Centros Comerciales 3500,00 Clausura temporal por 3 días

06-608 Ingresar o retirar mercadería por accesos no autorizados. 350,00 Clausura temporal por 3 días

06-609 Permitir fumar y/o carecer del cartel de prohibición de fumar
en establecimientos de atención al publico. 150,00 Ejecución de obra (instalar el 

cartel)

REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS

06-607



06-610 No contar con ambientes acondicionados y señalados para
fumadores en lugares públicos. 150,00

Ejecución de obra 
(acondicionar los ambientes y/o 

áreas de fumadores)

06-611
Carecer de señales para el uso de los servicios higiénicos en
establecimientos comerciales, que presten atención al
público.

150,00 Ejecución de obra (Instalar 
carteles)

06-612 No facilitar elementos de higiene y/o limpieza en baños
públicos 150,00

06-613 Vender productos adulterados, en mal estado, de
procedencia dudosa o ilegal y/o nocivo para la salud, etc. 3500,00 Decomiso

06-614 Adulterar el peso de las balanzas 500,00 Retención

06-615 No exhibir los precios de los productos 150,00 Ejecución de obra (instalar 
carteles)

06-616 No exhibir la tarifa en baños públicos 150,00 Ejecución de obra (instalar 
carteles)

07-701 Instalar ferias en propiedad privada sin autorización
municipal 3500,00 Retiro

07-702 Instalar ferias en vía pública sin autorización municipal 3500,00 Clausura temporal hasta 
subsanar la infracción/ Retiro

07-703 Aperturar un modulo o stand al interior de la feria sin la
autorización municipal 2000,00 Clausura del modulo o stand 

hasta subsanar la infracción

07-704 Realizar actividades dentro del modulo o stand que no
corresponda a la actividad o giro autorizado 1000,00 Clausura temporal del stand 

hasta subsanar la infracción

07-705 Vender y/o consumir bebidas alcohólicas al interior del
recinto ferial 2000,00 Retención/ Clausura temporal 

por 5 días del modulo o stand

07-706 Preparar comidas en el interior del recinto ferial sin las
condiciones de higiene adecuadas 2000,00 Retención/ Clausura temporal 

por 5 días del modulo o stand

07-707 Realizar actividades comerciales o de servicios excediendo
el horario de funcionamiento autorizado para las ferias 550,00 Clausura temporal de la feria 

por 3 días

07-708 Por mantener los recintos feriales en mal estado de
funcionamiento 2000,00 Clausura temporal de la feria 

por 3 días/ Retiro

07-709 Por no realizar la limpieza adecuada en el interior y/o
alrededores de los recintos feriales 1500,00 Clausura temporal de la feria 

por 3 días

07-710 Permitir la presencia de vendedores ambulantes dentro de
las instalaciones de los recintos feriales 500,00 Retiro / Retención

07-711 Que los recintos feriales no cuenten con la infraestructura
adecuada y/o requerida por la Municipalidad 3500,00

Clausura temporal de la feria 
hasta que subsane la 

infracción/ Retiro

08-801 Ampliar o cambiar de giro sin la respectiva autorización
municipal en mercados y comercio ambulatorio 500,00

08-802 Carecer de Autorización para funcionamiento de kioscos 500,00 Retiro

08-803 No llevar en forma visible credencial fotochek en mercados y
comercio ambulatorio 500,00

08-804 Instalar aparatos sanitarios en los puestos de mercado y/o
en los Kioscos sin autorización municipal 500,00 Retiro

08-805 Por realizar conexiones eléctricas en puestos de mercado y
kioscos sin autorización municipal 350,00 Paralización de obra

FERIAS

MERCADOS 



08-806 Tener el puesto de mercado o kiosco cerrado en estado de
abandono 500,00 Retiro

08-807 Ocupar mayor espacio del área autorizada para el puesto 500,00 Retiro

08-808 Realizar o permitir juegos de azar en el interior del mercado 500,00 Retiro

08-809 Vender licores en el mercado 500,00 Retención/clausura temporal 
del puesto o kiosco por 5 días

08-810 Consumir bebida alcohólicas en el interior del mercado 500,00 Retención/clausura temporal 
del puesto o kiosco por 5 días

08-811 Comercializar kerosene o ron de quemar dentro del mercado 500,00 Retención/clausura temporal 
del puesto o kiosco por 5 días

08-812 Mantener el puesto con mayólicas deterioradas 500,00
Ejecución de obra/clausura 

temporal del puesto o kiosco 
por 5 días

08-813
Que los puestos de venta de comida, juguería, carne, aves
beneficiadas, pescados o mariscos carezcan de mayólicas o
que la mayólica no tenga la altura de 1.80mts

500,00
Ejecución de obra/clausura 

temporal del puesto o kiosco 
por 5 días

08-814 Tener ayudante no empadronado en la administración del
mercado 150,00

08-815 Permanecer dentro del mercado mayor tiempo del horario
establecido 150,00

08-816 Fomentar escándalos o riñas dentro del mercado 500,00 Clausura temporal del puesto 
por 5 días

08-817 Tener el puesto o estante en mal estado de conservación o
de higiene 150,00 Clausura temporal del puesto 

por 5 días

08-818 Realizar el beneficio de aves en el interior de los puestos de
mercado. 150,00 Decomiso y clausura temporal 

por 3 días

08-819 Tener en cautiverio animales domésticos dentro del local
comercial o puesto del mercado. 150,00 Internamiento temporal de los 

animales

08-820 Tener en cautiverio animales silvestres dentro del local
comercial o puesto del mercado. 500,00 Internamiento temporal de los 

animales/ Clausura

Ejercer comercio ambulatorio en las Areas Verdes de Uso Publico Retiro 

09-901 Carecer de Autorización para la venta en la vía pública 500,00 Retiro

09-902 Vender gas en triciclo o bicicleta sin el acondicionamiento
adecuado o sin rotulo de procedencia 500,00 Retención

09-903 Instalar kioscos sin autorización municipal 500,00 Retiro / Demolición

09-904 Estacionar carretas o triciclos en la vía pública y/o zona
rígida 150,00 Retención

09-905
Ejercer actividades comerciales o de servicio en a vía pública
alterando el modulo, tenerlo en mal estado, sucio o
añadiendo mobiliario

150,00 Retención

09-906 Ejercer la actividad comercial o de servicios en la vía publica
fuera del horario autorizado 150,00 Suspensión de autorización 3 

días

09-907 No cumplir con las obligaciones particulares propias de cada
actividad 150,00 Suspensión de autorización 

hasta cumplir la obligación

09-908 No respetar la ubicación asignada 150,00 Suspensión de autorización por 
3 días

09-909 Carecer de envases descartables para el expendio de
bebidas calientes 150,00 Suspensión de autorización por 

3 días

COMERCIO AMBULATORIO  Y OTROS SERVICIOS EN VÍA PÚBLICA



09-910 Ausentarse sin autorización municipal por un periodo mayor
a 15 días 150,00 Suspensión de Autorización

09-911 Dar uso distinto al área autorizada para el ejercicio del
comercio ambulatorio 150,00 Suspensión de Autorización

09-912 No conducir personalmente el modulo de trabajo y/o hacerlo
con personas no autorizadas 150,00 Suspensión de Autorización

09-913 Ejercer la actividad comercial o de servicios en la vía publica 
con los chalecos o uniformes sucios

150,00 Suspensión de Autorización por 
3 días

09-914 Ejercer el comercio ambulatorio en estado de ebriedad y/o
con efectos de consumo de drogas 350,00 Suspensión de Autorización

09-915 Traspasar, vender o alquilar la ubicación de trabajo 500,00 Suspensión de Autorización

09-916 Ejercer el comercio ambulatorio con autorización suspendida 500,00 Suspensión de Autorización

09-917 Permitir el abastecimiento de combustibles mediante trailer o
camión fuera de horarios establecidos 500,00 Clausura temporal 5 días

09-918 Uso y/o acondicionamiento indebido de locales y/o áreas
públicas para la comercialización de combustibles 2500,00 Retiro y/o Demolición

09-919 Realizar la venta ambulatoria de combustibles 2500,00 Retención

09-920 No cumplir con las normas de seguridad para la venta,
traslado y suministro de gas licuado de petróleo 2500,00

Clausura definitiva / 
Internamiento temporal de 

vehículo

09-921 No realizar labor itinerante en el comercio ambulatorio según
la autorización otorgada 150,00 Suspensión de autorización por 

3 días

09-922 Transitar carretas, triciclos y otros medios móviles en sentido
contrario al transito vehicular 150,00 Suspensión de Autorización por 

3 días

09-923
Realizar venta ambulatoria a menos de 50 metros del
perímetro de templos, colegios, comisarías, museos u
hospitales

150,00 Retención/Suspensión de 
autorización por 3 días

10-101 Criar o mantener animales en azoteas, áreas comunes y/o
área pública. 150,00 Internamiento temporal de 

animales

10-102 No portar el documento de identificación del can emitido por
la Municipalidad 150,00

10-103 Conducir al can considerado como no peligroso sin correa en
espacios públicos 150,00 Internamiento temporal de 

animales

10-104

Conducir al can considerado como peligroso (American
Pitbull Terrier, Dogo Argentino, Fila Brasilero, Tosa Japonés,
Bull Mastiff, Doberman, Rotweiller, híbridos o cruces de estas
razas o aquellos que mordieron o se muestran agresivos
ante otros animales o seres humanos) sin correa y bozal en
espacios públicos

500,00 Internamiento temporal de 
animales

10-105
Tener mas de un (01) can en predios sujetos a propiedad
horizontal : edificios, viviendas multifamiliares, quintas,
condominios y cualquier otra unidad con bienes comunes.

350,00 Internamiento tempral de 
animales

10-106

Tener mas de dos (02) canes en predios no sujetos a
propiedad horizontal: edificios, viviendas multifamiliares,
quintas, condominios o cualquier otra unidad con bienes
comunes

350,00 Internamiento tempral de 
animales

10-107

Contravenir el reglamento Interno o infringir el acuerdo de la
junta de propietarios de predios sujetos a propiedad
horizontal: edificios, viviendas multifamiliares, quintas,
condominios y cualquier otra unidad inmobiliaria con bienes
comunes, que prohiban la posesión de canes.

700,00 Internamiento temporal de 
animales

SANIDAD



10-108 No recoger las deposiciones de canes en espacios públicos. 300,00 Internamiento temporal de 
animales

10-109 No contar con certificado de vacunación del can. 300,00 Internamiento temporal de 
animales

10-110
Permitir el ingreso de canes a locales públicos, con
excepción de los animales que cumplen la función de
lazarillo.

500,00 Internamiento temporal de 
animales

10-111 Transportar animales en condiciones inadecuadas de
seguridad y de salud del animal 500,00 Internamiento temporal de 

animales

10-112
Tener criaderos de animales sin autorización municipal y/o
en ambientes físicos inadecuados de seguridad y de salud
de los animales

1500,00 Internamiento temporal de 
animales / Clausura definitiva

10-113 Participar, organizar, promover y/o difundir peleas de canes 3500,00 Internamiento temporal de 
animales 

10-114 Adiestrar o entrenar canes para peleas o fines delictuosos 3500,00 Internamiento temporal de 
animales 

10-115 Abandonar canes en espacios públicos 500,00 Internamiento temporal de 
animales

10-116 Tener animales en condiciones insalubres y/o que generen
ruidos molestos u olores fétidos 500,00

Internamiento temporal de 
animales/ ejecución de obra 

(limpieza)

10-117 Utilizar disolventes u otros materiales tóxicos y nocivos para
la salud 2000,00 Clausura temporal/Decomiso

10-118 No tener carnet de sanitario o tener el carnet sanitario
vencido 150,00

10-119 Acumular basura o desperdicios junto a alimentos para el
consumo humano. 500,00 Clausura temporal por 05 días

10-120
Distribuir, almacenar o comercializar conservas y/o bebidas
en envases deteriorados, deformados, oxidados y/o
filtraciones entre otros.

2000,00 Decomiso/ Clausura temporal 
por 05 días

10-121 Tener alimentos en depósitos o recipientes antihigiénicos. 500,00 Decomiso/ Clausura temporal 
por 3 días

10-122 Carecer de tacho de basura o tener el tacho sin tapa y/o sin
bolsa. 150,00 Ejecución de obra (instalar 

tachos adecuados)

10-123 Tener los servicios higiénicos sucios, malogrados y/o
antihigiénicos. 500,00 Clausura temporal por 03 días

10-124 Que se encuentre roedores (ratas o pericotes) o insectos en
los locales donde se expenden alimentos. 500,00 Clausura temporal por 05 días

10-125 No mantener o conservar los alimentos para la venta al
público de acuerdo a las normas sanitarias establecidas. 500,00 Decomiso/ Clausura temporal 

por 5 días

10-126 No usar uniforme establecido y/o adecuado para la
manipulación de alimentos. 500,00 Clausura temporal por 3 días

10-127 Tener el uniforme, guardapolvo o guantes sucios o
antihigiénicos. 150,00 Clausura temporal por 3 días

10-128 Tener los implementos de elaboración de alimentos sucios o
antihigiénicos. 500,00 Decomiso/ Clausura temporal 

por 5 días

10-129 Manipular alimentos teniendo heridas e infecciones a la piel
o encontrarse fumando. 500,00 Clausura temporal por 5 días

10-130 No usar cucharones o tenazas para el expendio de pan y/o
pasteles. 150,00 Clausura temporal por 5 días

10-131 Utilizar en la preparación o comercialización de alimentos,
sobras o restos de alimentos preparados el día anterior. 500,00 Decomiso/ Clausura temporal 

por 5 días

10-132 Emplear los servicios higiénicos como depósitos de
alimentos. 500,00 Clausura temporal por 5 días

10-133
Expender los productos, comidas y bebidas no aptas para el
consumo humano después de la toma de muestra y
realizado los análisis bromatológicos.

2000,00 Clausura temporal por 5 días



10-134 Exponer los alimentos a la contaminación al almacenarlos
inadecuadamente. 2000,00 Clausura Temporal por 5 días

10-135

Comercializar alimentos envasados sin rótulo que indique
centro de producción, procedencia, fecha de expedición,
vencimiento y/o autorización sanitaria, o el rotulo se
encuentre adulterado.

2000,00 Decomiso/ Clausura Temporal 
por 5 días

10-136
Distribuir, almacenar o comercializar conservas y/o bebidas
en envases deteriorados, deformados, oxidados y/o
filtraciones entre otros.

2000,00 Decomiso / Clausura temporal 
por 5 días

10-137 Usar mas de una vez el mismo envase(s) desechables en el
expendio de alimentos . 150,00 Decomiso/ Clausura temporal 

por 3 días

10-138 Vender artículos de primera necesidad en papel periódico 500,00 Decomiso/ Clausura temporal 
por 3 días

10-139 Comercializar medicamentos sin registros sanitarios y/o con
fecha vencida. 2000,00 Decomiso / Clausura definitiva

10-140 Por encontrarse elementos extraños en la preparación de
alimentos 1500,00 Decomiso/Clausura temporal 

por 15 días

10-141 Carecer de constancia o certificado de Saneamiento
Ambiental. 500,00 Clausura temporal por 5 días

No efectuar la limpieza y desinfección de tanques, cisternas,
piscinas y otros reservorios de agua periódicamente (6
meses)

    - Establecimientos comerciales, industriales y de servicio 2500,00

    - Viviendas 500,00

10-143 Realizar el servicio de saneamiento ambiental durante la
atención al publico. 500,00 Clausura temporal por 5 días

10-144 Por violar la orden de inmovilización de los productos que se
han tomado muestra 2000,00 Clausura temporal por 5 días

10-145 Utilizar productos químicos o sustancias prohibidas para la
preparación y/o elaboración e alimentos 500,00 Clausura temporal por 10 días

10-146 Atender el establecimiento comercial en estado antihigiénico
(pisos o paredes sucias) 500,00 Clausura temporal por 3 días

10-147 Por conducir establecimientos e atención al público
careciendo de servicios higiénicos o en cantidad insuficiente 1000,00 Clausura temporal hasta 

subsanar la infracción

10-148 Promocionar y/o brindar servicios médicos sin la autorización
respectiva del Ministerio de Salud 2000,00 Clausura Definitiva 

10-149
Que los locales de hospedaje mantengan sábanas,
colchones y otros bienes deteriorados, antihigiénicos o
sucios

500,00 Retención / Clausura temporal 
por 5 días

Realizar espectáculos y/o eventos sin autorización municipal:

 - Con la asistencia de mas de 500 personas 20000,00 Suspensión del evento
 - Con la asistencia de menos de 500 personas 7000,00 Suspensión del evento
- Por eventos de carácter familiar: matrimonios, quinceaños,

aniversarios 1750,00 Suspensión del evento

11-102 Permitir el ingreso de personas excediendo el numero de
capacidad del local. 3500,00 Suspensión del evento 

/Revocación de autorización
11-103 Exceder el horario autorizado para realizar el evento 3500,00 Suspensión del evento

11-104 Realizar actividades deportivas fuera de los lugares y
horarios autorizados 150,00

Suspensión de evento / 
retención (de implementos 

deportivos)

11-101

PROTECCIÓN CIUDADANA

10-142

Clausura temporal por 5 días

EDUCACION Y CULTURA



12-101
Permitir la guardiania de vehículos en grifos, estaciones de
servicio o en lugares donde se vende combustibles o
lubricantes.

500,00 Internamiento temporal de 
vehículo

12-102 Permitir que en establecimientos comerciales o de servicio
de hospedaje se ejerza la prostitución. 2500,00 Clausura definitiva / Decomiso

12-103
Facilitar la presencia de personas que ejerzan la prostitución
en establecimientos y/o en vehículos estacionados en el
ámbito distrital

2500,00
Clausura Definitiva / 

Internamiento temporal de 
vehículo

12-104 Alquilar habitaciones para ser utilizadas como casas de citas
en viviendas o casa habitación. 2500,00 Clausura definitiva

12-105
Permitir el ingreso y/o alojamiento de menores de edad en
establecimientos de hospedaje, sin la compañía o
autorización escrita de sus padres y/o apoderados.  

2500,00 Clausura temporal por 5 días

12-106 Carecer de tarifas y/o reglamento las habitaciones de los
establecimientos de hospedaje 500,00 Clausura temporal por 5 días

12-107 Fomentar escándalos y riñas en la vía pública o alterar el
orden publico 500,00 Retiro

12-108
Realizar acto de naturaleza sexual o actos reñidos contra la
moral y las buenas costumbres dentro de los vehículos o en
vía o área pública del Distrito

1300,00 Retiro/ Internamiento temporal 
de vehículo

12-109
Permitir el ingreso de personas en estado de embriaguez o
que muestren indicios de consumo de drogas en
establecimientos comerciales.

500,00 Clausura temporal por 15 días

12-110 Ingresar a espectáculos y/o eventos de carácter público
conduciendo animales y/o mascotas. 500,00 Retiro

12-111 Vender o alquilar pornografía a menores de edad 2500,00 Decomiso /
12-112 Exhibir pornografía en la vía pública 1500,00 Decomiso 

12-113

Permitir el ingreso de menores de edad en Centros
nocturnos/ Discotecas/ Casinos/ Bingos/ Tragamonedas/
Salas de juego/ Casas de masaje/ Cinemas/ Espectáculos
para adultos o similares.

2000,00 Clausura Temporal por 5 días

12-114
Permitir el ingreso de menores de edad en salas de billar 

después de las 23:00 horas sin un familiar mayor de edad

2000,00 Clausura Temporal por 5 días

12-115 Vender y/o expender bebidas alcohólicas a menores de
edad. 2000,00 Clausura Temporal de 5 días

12-116 Vender bebidas alcohólicas adulteradas 2500,00 Decomiso / Clausura Definitiva

12-117 Vender, expender o facilitar bebidas alcohólicas para su
consumo en la vía o área pública del distrito. 500,00 Clausura Temporal por 15 días

12-118
Vender y/o expender licores envasados, preparados y/o por
copas en tiendas, bodegas o licorerías para su consumo
dentro del establecimiento sin autorización municipal.

500,00 Clausura Temporal por 15 días

12-119 Vender y/o expender de licores envasados, preparados y/o
por copas en viviendas particulares. 500,00

12-120 Vender bebidas alcohólicas fuera del horario establecido, en
establecimientos autorizados. 1000,00 Clausura temporal por 15 días

12-121 Ingerir bebidas alcohólicas en la vía pública y/o en el interior
de vehículos 1300,00 Decomiso / Internamiento 

temporal de vehículo
12-122 Consumir drogas en vías o áreas públicas del distrito. 1500,00 Decomiso

12-123 Promover el consumo callejero de drogas en vía o área
pública del distrito 1000,00 Clausura Definitiva 

12-124 Fabricar productos pirotécnicos, detonantes  y no detonantes 2500,00 Clausura definitiva / Decomiso

12-125 Comercializar productos pirotécnicos, detonantes y no
detonantes 2500,00 Clausura definitiva /Decomiso

12-126 Permitir y/o encubrir la practica de juegos de azar en
establecimientos no autorizados. 500,00 Clausura temporal por 5 días



12-127 Mantener inmuebles(s) en estado de abandono que fomente
la presencia de alcohólicos y/o drogadictos 1000,00 Clausura definitiva (tapiado de 

puertas y ventanas)

12-128 Mantener en estado defectuoso las alarmas de seguridad,
perturbando la tranquilidad de los vecinos 300,00 Internamiento temporal de 

vehículo

12-129 Abandonar vehículos en la vía pública por más de 10 días 1000,00 Internamiento temporal de 
vehículo

12-130 Utilizar la vía pública como circuito de prueba o de
enseñanza de manejo de automóviles 150,00 Internamiento temporal de 

vehículo

12-131 Estacionar vehículos de carga o mudanza en áreas públicas
en forma permanente y con fines comerciales. 500,00 Internamiento temporal de 

vehículo

12-132 Utilizar áreas públicas como paradero inicial y/o final de
camionetas, autos, transporte público o similares. 500,00 Internamiento temporal de 

vehículo

12-133
Estacionar vehículos obstaculizando las salidas o ingreso a
estacionamientos y/o salidas de establecimientos
comerciales o instituciones publicas.

150,00 Internamiento temporal de 
vehículo

12-134 Estacionar vehículos dentro jardines, áreas verdes, parques,
veredas o similares. 500,00 Internamiento temporal de 

vehículo

12-135 No efectuar el pago del Parqueo Municipal 150,00 Internamiento temporal de 
vehículo

12-136 Modificar y señalizar zonas rígidas en la vía pública sin
autorización. 150,00 Ejecución de obra 

12-137 Usar y/o dañar tomas o hidrantes de agua instaladas en
áreas públicas. 2500,00 Ejecución de obra

12-138 Miccionar y/o defecar en vía pública o áreas verde del
Distrito 700,00 Retiro

12-139 Realizar filmaciones para televisión o cine sin autorización en
vía pública 3500,00 Suspención de evento / retiro

12-140 Alquilar equipos celulares sin autorización municipal en la vía
publica o dentro de locales comerciales 500,00 Retención

12-141 Usar vehículos motorizados de tres ruedas como transporte
de pasajeros o transporte de carga dentro del distrito 500,00 Internamiento temporal de 

vehículo

12-143 Arrojar a las personas, sin su consentimiento, agua, pintura, 
talco, barro, betún, éter, serpentinas, papeles picados y 
similares, utilizando globos, mangueras, pistolas de agua y/o 
análogos.

350,00 Decomiso de productos, 
instrumentos y materiales 
utilizados en el juego de 
carnavales

REFERENCIA DE SANCION:
V.O : VALOR DE OBRA
SMO: SOBRE MULTA ORIGINAL




